
 FECHA: 17 DE ENERO DE 2024 PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2017-00160-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO
JOHN JAIRO GRISALES GUERRERO y O. DECRETA MEDIDA CAUTELAR 16/01/2024

2 17042-4089-001-2018-00042-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO

MARÍA DORIS CASTRILLÓN BECERRA y 

O.
DECRETA MEDIDA CAUTELAR 16/01/2024

3 17042-4089-001-2021-00155-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO

DAVID GUILLERMO FLÓREZ MIDEROS  y 

O.
DECRETA MEDIDA CAUTELAR 16/01/2024

4 17042-4089-001-2022-00116-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO
NOLBERTO GÓMEZ MARTINEZ DECRETA MEDIDA CAUTELAR 16/01/2024

5  17042-4089-001-2023-00188-00 EJECUTIVO BAYPORT COLOMBIA S.A. N.N. AUTORIZA RETIRO DEMANDA 16/01/2024

                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 002

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 17 DE ENERO DE 

2024 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.


